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RESOLUCION OE GERENC]A fulUNICIPAL N'243.2026-GfuI.[/DCC

Cerro Colorado 24 de abti de 2026

VISTO;

El Informe N'190'2026-GDS-[.4DCC suscrito por la Gerente de Desarrollo Social; Proveído N' 1898-2026-Gl\¡-i,4DCC de Gerencra
Municipal; Informe N'231-2026-IVDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización; Proveido N' 1943-2026-Gl\¡-

Gerencia Municipal; Informe Legal N'083-2026-GAJ-MDCC del Gerente de Asesoría Jurídica, y;

Que, el articulo 194 de la Conslitución Polílica del Perú de 1993 prescrlbe que as municipalidades provinciales y disfilales son
de gobierno local que gozan de aulonomía política, económica y adminrslraliva en los asuntos de su competenciai

Que, ei arliculo li del Título Preliminar de la Ley orgánica de lVunicipalidades anota que la autonomia que la Constituclón Política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de administración, con
sujeción al ordenamienlo jurídico;

Que, el arliculo 87 de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades subraya que las municipaiidades provinciales y distritales, para cumplk
su fin de alender las necesidades de los vecinos, podrán eiercer otras funciones y competencias no eslablecidas especificamenle en la
presenle ley 0 en leyes especiales, de aclerdo a sus posibilidades y en lanto dichas funciones y competencias no estén reservadas
expÍesamente a otros organismos públicos de nivel regionalo nacional;

Que, el num€ral 18 del arlic!lo 82 de la Ley Orgánica de [/unicipalidades, eslablece que las municipal dades en maleria de deportes
y recreación, tiene como competencia y lunción especifica compartida con el gobierno nacional y gobierno regional, normar, mordinar y
fomentar el deporle y la recreación, de manera permanente, en la niñez, la juventud y el vecindario en general;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del arl¡culo 2 del oecreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público contempia
que loda disposición o acto que implique la realización de gaslos debe cuantificar su efecto sobre e¡ Presupuesto, de modo que se su¡ele
en forma eslricla al crédito presupueslario autorizado a la Entidad Públical

Que, con lnforme N'190-2026-GDS-MDCC de fecha22 de abtil de2026 suscrilo por la Gerente de Desarrollo Social, Mg. Jess¡ca
l\¡ilagros Ancasi Espinal, dirigido alGerente Municipal, presenta y emile opinión en el cualconcluye, esta gerencia pone en considefación
el presenle plan de trabajo denominado 'Agasajo por el Día de la l\¡adre Cerreña", para su desarrollo y se prosiga con el trámite
correspondiente a efecto de que se exp¡da la resolución respecliva;

Que, mediante Informe N'231-2026-|!¡DCC/GPPR de fecha 23 de abril de 2026 el Gerente de Planificación, Presupueslo y
Racionalización, C.P.C. Ronald Néstof Jihuallanca Aquenta, evaluando lo delerminado en el citado plan de lrabajo, asigna disponibilidad
presupueslal por el imporle ascendenle a la suma de S/. 66,700.00 (Sesenta y seis mil setecienlos con 00i100 Soles); acolando que el
referido gasto será financiado con la Fuente de Flnanc¡amiento 5 Recursos Determinados, Rubro 08;

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expedienle presenlado, deriva el lnforme N'083-2026-GAJ-I\¡oCC de lecha
23 de abrilde 2026 suscrito por elAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en s! calidad de Gerente deAsesoria Juridica, opina:SE APRUEBE
el Plan de Trabajo "Agasajo por el 0ía de la l,ladre Cerreña", por la suma dispuesta en el lnforme N' 231,2026-MDCC/GPPR del Gerente
de Planificación, Presupuesto y Rac onalizacióni

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabaio sub examine, contiene la información-justificación, marco legal, objetivos,
melas, cronoglama, enlre otros-y el suslenlo lécnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, así como la

disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de planlficacion,
presupueslo y racionalización-, resulta, desde el punto de v¡sta legal, factible su aprobación, máx¡me si con éste no sólo se reconoce el rol
prolagónico de la madre en el entorno familiar y comunitario del distrilo, sino también se promueve la participac¡ón ciudadana en las
actividades cullurales que desarrolla la municipalidad, lo que forlalece la imagen inslitucional frente a la ciudadania;

Que en merilo al numeral 41 del ar1ículo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-tulDCC, que desconcenlra y delega
atribuciones al Gerente t\,{unicipal para la aprobación de planes de fabajo conforme a la normatividad de la materia, corresponde se expida
el acl0 resolut¡vo corresoondiente:
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Que, eslando a las mnsideraciones expueslas y a las facultades logales c¡ladas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en

los informes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVEI

ARfICULO PRI¡/ERo, - APRoBAR el Plan de Trabajo'Agasajo por el Día de la l\,ladre Cerreña", por la suma Si. 66,700,00 (Sesenta y

seis m¡l selecienlos con 00/100 Soles)i debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respeclivos.

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social la supervisión y control de la eiecución del Plan de Trabajo,

debiendo vig¡lar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto,

,6.á@e\ ARTÍCULO TERCERO. - DISPONERaIa cerencia de Desarrollo Soc¡alla responsab¡lidad de la e¡ecución, y a Ia Sub Gerenc¡ade Loglst¡ca

/.-7-¡X ¡\¿\ y Abaslecimienlos la responsabil¡dad de contralación de bienes y servicios, debiendo presentarse los ¡nformes necesar¡os, sobre los

/37 W )Í 
\ avances y ejecución del plan, asi como un ¡nforme final con los resultados obten¡dos.

\¿\.-.*,f",/3/ ARTÍCULo CUARTo. - NOTIFICAR la presente resolución a la a la Gerencia de Desarrollo Social, Gerenc¡a de Planificación, Presupuesto

\üffi'Z y Racional¡zación, y demás inleresados para sus conocim¡enlo y f¡nes pertinentes.

ARTÍCULo QU|NTo. - ENCARGAR a la Olic¡na de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

-"stl"á.?% 
Instilucional de la Página web de la Municipalidad oistrital dicerro colorado.
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